
Centro para el Desarrollo Democrático 

Oficio núm. CDD/016/2014 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

México, D.F. a 15 de enero de 2014 

Lic. lvette Alquicira Fontes 
Encargada de despacho de la Unidad de Enlace 
Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación 
Presente 

Asunto: Índice de expedientes reservados 

Con relación a lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en 

Materia de Transparencia y Acceso a la Información Publica vigente, que establece como 

responsabilidad de cada órgano del Instituto la elaboración semestral de un índice de los 

expedientes a su cargo clasificados como temporalmente reservados, y en atención a su oficio 

UE/JUD/474/13 del 02 de diciembre de 201 3, me permito informarle que esta Unidad Técnica no 

reporta índ ice de documentos y expedientes reservados, para el primer semestre del 2014. 

Sin más por el momento, le envío un saludo cordial. 

Atentamente 
La Coordinadora General 

Dra. Arminda Balbuena Cisneros 

C.f.p. Dr. Ernesto Azuela Bernal, Coordinador de Asesores de la Secretaria Ejecutiva, en su carácter de Presidente del Comité de Información. 
Lic. Luis Pablo Muñoz Sánchez, Coordinador de la Unidad de Información y Acervo del Centro para el Desarrollo Democrático. 
Consecutivo 
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"Lo que hace grande a un país es la participación de su gente" 


